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ADMINISTRÉ CENTRAL
MINISTERIO DE TRABAJO

OJ^DEN de 21 de diciembre de rgód, 
sobre caiendario- de pesias bocales 
consuetudinarias j/ recuperables 
en 1^6^. .

limos. Sres.: Acordado para todo 
el territorio nacional en reunión del 
Consejo de Ministros de 20 de los 
corrientes el Calendario de Fiestas 
locales consuetudinarias y recupera
bles en I969> se hace necesaria su 
publicación para general conocimien
to y cumplimiento.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer.

Primero. Que se publique en el 
Boletín Opitial del Estado Calendario 
de Fiestas locales consuetudinarias y 
recuperables para el año 1969, apro
bado en Consejo de Ministros de 20 
del actual y que figura en relación 
Unida a esta Orden.

Segundo. De considerarse nece
saria la declaración de alguna fiesta 
que no figure en el referido calenda
rio, se procederá a tenor de lo dis
puesto en el artículo tercero del De
creto de 7 de febrero de 1958.

Lo que digo a W. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.

. Madrid, 21 de diciembre de 1968. 
Romeo Gorria.

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 
de Trabajo.

Calendario de fiestas locales consuetu
dinarias y recuperables en 1969

Valladolid

Valladolid (capital): 13 de mayo, 
San Pedro Regalado; 8 de septiembre, 
Virgen de San Lorenzo.

Alaejos: 8 de septiembre. Virgen 
de la Casita.

Mayorga: 12 de julio, San Nabor; 
27 de septiembre, Santo Toribió Al
fonso de Mogrovejo.

Medina del Campo: 2 de septiem
bre, San Antolín.

Medina de Ríoseco: 24 de junio, 
San Juan Bautista; 8 de septiembre, 
Virgen de Castilviejo.

Olmedo: I y 2 de octubre, San 
Miguel. ’

Peñafiel: 16 de agosto, San Roque.
Tordesillas: 8 de septiembre, Vir

gen de la Guía.
En toda España: 1 de junio, Nuestra 

Señora de la Luz, en todas las in
dustrias encuadradas en el Sindica
to Nacional de Agua, Gas y Elec
tricidad; 4 de diciembre, Santa 
Bárbara, en todas las explotaciones 
mineras.

66

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisiciún de artículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo mes 
de febrero del corriente año, por medio 
del presente anuncio se invita a todos 
los almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que, aquellos que lo deseen, 
envíen oferta de precios a que pueden en
tregar los artículos que a continuación 
se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
el sobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (el artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce horas del día 25 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan,, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial
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Los artículos que se adquieran sc entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dcntr.o de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los bastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carpe, huevos^ pes.cado y leche de vaca, 
^ue se entregarán tpdos los dips en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
insipidos en este anuncio, deben conside" 
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
dg 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite de oliva, 600 kilos.
Aceite vegetal, 600 kilos.
Alubias blancas, 300 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 30o kilos.
Arroz entero y sano, 200 kilos.
Azúcar, 840 kilos.
Bacalao fresco, 350 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

200 kilos.
Beríorella, 270 kilos.
Bonito fresco, 400 kilos.
Bonito en escabeche, 140 kilos.
Cacao puro, 25 kilos.
Café torrefacto, 10 kilos.
Carne de pollo, 480 kilos.
Cebada en grano, 175 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 100 kilos.
Chocolate familiar, 80 kilos.
Chocolate con leche, 100 kilos.
Chorizo, 70 kilos.
Dulce de membrillo, 40 kilos.
Escobas de palma, 96 unidades.
Fideos, 300 kilos.
Galletas María, 40 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 100 kilos.
Guisantes, 60 kilos.
Harina de trigo para la cocina, 400 kilos.
Harina de trigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 10.500 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 24.000 huevos.

Jabón dgíergeníe, en polvo, 300 kilos. 
Jabón de tocador, 36 pastillas.
Lentejas, 200 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 13.650 litros.

Mantequilla, tres gustos, 30 kilos.
Mermelada de ciruela, 30 kilos- 
Mermelada de melocotón, 30 kilos. 
Mermelada de pera, 30 kilos.
Mgrlpza frasca, sin cabeza y abierta, de 

4ps kilos de peso, como mínimo, 100 kilos- 
Mortadela, 50 kilos.

Mortadela con aceitunas, 50 kilos.
Pasta para sopa, variada, 530 kilos.
Patatas, de tamaño niás bien grueso, 

rgehazándose las que se hallan dañadas, 
1.500 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 450 kilos.

Pimentón, 15 kilos.
Pimientos morrones, botes de 3 kilos, 

20 botes.
Piensos compuestos s/c 4,1.950 kilos.
Queso curado, 10 kilos.
Salchichas frescas, 40 kilos.
Salchichón, 140 kilos.
Sal en grano, panadería, 270 kilos.
Sardinas en aceite, 200 kilos.
Sardinas frescas, 500 kilos.
Sosa Solvay, 400 kilos.
Suela de 1.^, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Vinagre de vino, 196 litros.
Vino blanco, 196 litros.
Vino común, 500 litros.
Las ofertas han de haccrse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu^r 
mentó en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los qug sean 
susceptibles de análisis al .Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoies por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado. 

sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 17 de enero de 1969.—-El 
presidente, José Luis Mosquera Pérez.—El 
secretario, José Pascual Araujo.

188-164

ADMINISTRÉ 1
^Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Para cumplinxientto de lo estable
cido en el pá!rr.afo 2.° dei artícuilo 
294 de^l Reglamento de Haciendas 
Locales, se pone en conoiciinieiito 
de los titulares de los Censos com
prendidos en la adjunta relación 
que, durante el plazo de quince 
días, podran hacer valer sus dere
chos en relación con la pirescrip- 
ción de los intereses de los mencio
nados ce risos-, correspondientes al 
ejecicio de 1963, que quedan rese
ñados.

Valladolid, 31 de diciembtre de 
1039.—El alcalde, Martín Santos 
Romero.
-Don José Luis López Soria, jefe dé 

■Contabilidad del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid, dei que es 
alcaide-pneBidente el ilustrísimo 
s;eñoir don Martín Santos Ro
mero.

' Certifico: Que examinados los an
tecedentes que obran en esta Inter
vención, lois initereses de censos co
rrespond ientes al ejercicio de mil 
novecientos sesenta y tres, que no 
han sido satisfechos ni reclamados 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y ocho, 
son los siguientes : .

Herederos de J. MachO' Quevedo, 
154,87 pesetas.

Marqués de Vendaña, 973,42 pe
setas.

Luis de Priego Valdés, 92,65 pe
setas.

Mónica Fernández Ligero, 128,21 
pesetas.

Carmen Cólmenaires, 700,12 pe^ 
tas.

Capellanía .de Sardio, 228,31 pe
setas'.

Herederos de Ramona Tejeiro, 
74,09 pesetas.

'Luciano Alvarez del Manzano, 
30,33 pesetas.

'Antonio Terrero, 138,47 pesetas- 
Aldibundo Peña, 2^0,89 pesetas-
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María Tremiño, 211,98 pesistas.
Heredeiros' de Pedro Gómez Bo

nilla, 13'3,06 pesetais.
Jesús Pemiández Caildefrón, 742,!50 

pesetas.
Antonio Encenarro, 459,94 pese

tas.
Herederos' de Apodinar Snarez de 

Deza, 58,42 pesetias.
Duquesa de Siamo, 37,67 pesetas. 
Condesa de Toreno, 84,89 'pese

tas.
Dativo Mangiano, 124,08 pesetas.
Viuda de Pabló Velasco, 149,18 

pesetas.
Herederos de Vicente Manrique, 

2^,16 pesetas.
Capellanía de Cristóbal de Bau

za, 68,75 pesetas.
Herederos de Valentina Castro

monte, 156,25 pesetas.
Manuel Hernández Huerta, 34,45 

pesetas.
Capellanía de Petronila Oviedo, 

186,12 pesetas.
Juliana Herrero, 103,56 pésetes. 
Patronato Condesa de Montalvo, 

158,82 pesetas.
Duquesa Castro Terreño, 82,52 

pesetas.
Total, 5.801,71 pesetas.
Importa la presente relación las 

gradas cinco mil ochocientas una 
pesetas con setenta y un céntimos.
Valladolid, 31 de' 'diciembre de 

1968.—'El jefe de Contabilidad, Jo
sé Luis López Soria.

153

Por el presente se hace público 
pe, de conformidad con lo preceip- 
taado en los' articulos 30 y 40 del 
R^lamento de Haciendas Locales 
y durante el plazo de quince días, 
se hallan expuestos al público, en 
h Administración de Hentas y 
Exadciones Municipales, los expe
tentes de obras que a continua
ción se relaciona, relativos a la im
posición de contrifouciones especia
les;

1 .“ Pavimentación de aceras y 
calzada en la caire Labradores.

2 .’ Pavimentación de . aceras y 
(alzadas en la calle José M.^ Là- 
fort.

3 .’ Pavimentlación de aceras y 
(alzadas en la calle de M'iguel de 
Prado.

4 .’ Redes de abast'ecimiento de 
5?ua poteble en él primár tramo 
de là calle General! Shelly y en las 
ÎE Goya y Esperanto: y ramales de 
ílcaatariUadó en las calles Dos de 
Hayo, Mariano Miguel López, pri- 
■Per tramo del .General Shelly, G<> 
lay Esperantp.

5 ." Redes de alcantarillado y 
abastecimiento de nigua en la Plaza 
te las Batallas y Calles Covadonga, 
Guadalete, Barco, Pavía y Lepanto.

6 .° Redes de alcantarillado' y 
abastecimiento de agua en las ca
lles de García Lorca, Río Esgueva 
y Vía.

7 .® Redes del alcantarillado, 
abastecimiento de .agua y p'avimen- 
tación en la calle 18 de Julio, entre 
las calles de Panaderos y Labrado- 
res.

8 .° Pavimentación de aceras y 
calzadas en las calles de Goya ^ 
Esperanto.

9 .° Pavimentación de aceras y 
caílzadas en la .calle de Arzobispo 
García Goldaraz.

10 . Pavimentación de aceras y 
calzíadas en la chile de la Encama
ción, entre Paseo de Isabel la Gató- 
lica y San Benito; a fin de que, 
durante los ocho días siguientes a 
la finalización del referido plazo, 
puedan los interesados legítimos, 
formalizar las reclamaciones ■ que 
estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado 
en él artículo 16 del mismo Regla
mento, las indicadas contribuciones 
espec iail és recaerán dit ectemente 
sobre las personas naturales o jurí
dicas que aparezcan dueñas o po
seedoras de los bienes inmuebles 
en él Registro de la Propiedad.

Lo que se hace público para ge
neral con oc imiento.

Valladolid, 11 de enero de 1969. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

121—165

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIE'N'CIA TERRITORIAL

Don José Vice-nte Tejedo Cañada, 
secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo de Sala 

número 1 de 1968 de este Secreta
ría' de Sala de mi cargo, se ha dic
tado por la Audiencia Provincial 
la -sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispotsitiva son dei tenor 
literal siguiente:

Sentencia número uno.—^Audien
cia Provincial.—limo. Sr. Presiden
te, don Eusebio Echevarría Balma- 
S'éda.-Ilmos. Sres. Magistrados, don 
Leopoido Duque Estévez. Don José 
Luis Sánchez Parodi.-^En la ciu
dad de Valladolid, a veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—La lima. Audiencia Pro
vincial de Valladolid ha visto, en 
grado de apelación, los autos de 
cognición procedentes del Juzgado 
municipal de Valladolid número 
uno y seguití'os entre partes, de 
una y corno demandante-apelado, 
por don Isidro Paúl Velasco, mayor 
dé edad, casado, industrial y veci-

■no de Valladolid, Plaza de Madrid, 
número 3, 1.® derecha, que no ha 
comparecido en este- recurso ante 
este Tribunal, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones en los estrados- del Tri
bunal, y de otra, como demandado- 
apelante, por don Fortunato de Pe
dro Somá, mayar de edad, casado, 
industrial y vecino de Valladolid, 
calle' Montero* Calvo, númiero 14, 
que ha estado representado por el 
procurador don José Menéndez 
Sánchez y defendido por el letrado 
don Rafael Vega Vara, sobre recla
mación de cantidad.

Pallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
qué, coin fécha cinco de octubre del 
corriente año, dictó el señor juez 
municipal número uno de este ciu
dad en los autos de cognición a que 
este rollo se contrae y no hacemos 
especial imposición de costes pro
cesales causadas en este recurso y 
remítese testimonio de este* resolu
ción, con los autos ori*ginales, al 
Juzgado municipal número uno de 
este ciudad, a los oportunos efectos 
legales.

Expresada sentencia fue publica
da el día de su fecha.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original a que me 
remito. Para que conste en cumpli
miento de lo ordenado y sirva dé 
notificación a los- litigantes no com- 
pareciidos en el recurso de referen
cia', expido la presente que firmo 
en Valladolid, a ocho de enero de 
mil novecientos ses'ente y nueve.— 
Jasé Vicente Tejedo Cañada.

144—166

Juzgados municipales

VALLADOLID. ^NUMERO 1

Don Miguel Torres dei Campo, secre
tario del Juzgado municipal número 
uno de los de esta capital de Valla
dolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 730 de 1968, contra Agustín 
de Pedro de la Fuente, sobre estafa, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a ocho de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve. El señor 
don Luis González San José, juez mu
nicipal número uno, habiendo visto y 
oído los presentes aptos de juicio 
verbal de faltas, ejercitando la acción 
pública el señor fiscal municipal, y
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como denunciante, Isabel Villagarcía 
Olea, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Santovenia; y 
como denunciado, Agustín de Pedro 
de la Fuente, mayor de edad, soltero, 
obrero, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Santovenia de Pisuerga, hoy en 
ignorado paradero, sobre estafa; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Agustín de Pedro de la Fuen
te, como autor de una falta de estafa, 
a la pena de ocho días de arresto 
menor, a que indemnice a la parte 
perjudicada en la cantidad de mil 
setecientas setenta pesetas, de lo que 
le fué estafado y al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis González.—Rubricado».

Publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial»' de esta provincia, con el fin 
de que sirya de notificación en forma 
al condenado Agustín de Pedro de la 
Fuente, en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
ocho de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve.—Miguel Torres.

178

V ALLA-DOL ID.—NUMÍBRO 2
EDICTO

E'l señor juez immicipal número 
dos de esta ciudad, en providencia 
dictada ''en el día de la feoha en el 
juicio de faltas número 909 de 
1908, seguido por lesiones,, ha acor
dado citar a Jerónimo Lorenzo, dé 
44 años, natural de Adalia, casado, 
aibañill, en concepto de perjudica
do, hoy en ignorado, paradero, para 
que, en el término de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado, a 
prestar declaración y ser reconoci
do por el señor médico forense de 
las lesiones de que fue asistido el 
día 25 de diciembre, con los' aperci
bimientos legales si no compare
ciere.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a diez de enero de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

128

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Benito Bragado Arguello, ofi

cial habilitado del Juagado muni
cipal número tres de Valladolid, 
en funciones de secretario del 
mismo.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

^e faltas seguido, en este Juagado, 
con el número 625 de 1968, se ha 
dictado la siguiente:

■Sentencia.-En Valladolid, a vein
titrés de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. El señor 
don Luis Martínez Paiomaree, juez 
municipal del distrito número tres 
de la misma, habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas,, seguido entre par
tes-, de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pú
blica, y de la otra, como denuncian
te, Francisco Saldaña Gómez, de 34 
años, casado, obrero, natural y ve
cino de esta ciudad, y como denun
ciado', por vejación, José Emeterio 
Meneses del Rey, de 36 años, casa
do, albañil, natural y vecino de es
ta ciudad, siendo perjudicada la 
esposa deí denunciante Felipa Ol
medo Amo, de 34 años, casada, na
tural de Traspinedo y vecina de es
ta ciudad; y

Pallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones a José .Emete
rio Meneses del Rey,, declarando de 
oficio las costas del juicio. Notifi
cando esta sentencia a las partes 
por medio de testimonio inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia.

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a 
efectos de las notificaciones ordena
das, expido el presente en Vallado
lid, a diez de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—Benito 
Bragado Arguello.
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VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Benito Bragado Argüello, ofi

cial habilitado del Juzgado muni
cipal' número tres de Valladolid, 
en funciones^ de secretario deí 
mismo.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

del faltas seguido, en este Juzgado, 
con el número 643 de 1968, se ha 
dictad.0 la siguiente:

Sentencia.-En Valladolid, a vein
tidós de noviembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. El señor 
juez municipal del número 3 de la 
misma, don Luis Martínez Paloma
res, habiendo visto las ’presentes 
diligencias del juicio verbal de fal
tas seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, en rep'resenta- 

ción de la aCción pública, y de opa ' 
como denunciante, Vicentei Sánchez 
Martín, de 47 años,. casado, obrero • 
natural de Torrecilla de la Orden' : 
y vecino de esta ciudad, y, como 1 
denunciadas, Higinia Fernández ' ] 
Melgar, de 43 años de: edad, esposa 
del anterior, sus labores, natural l 
de Castrillo de la Guareña y vecina h 
de esta ciudad, y la hija de ambos ' 
Indalecia Sánchez Fernández, de Í 
15 años, soiltera y vecina de esta ’ ' 
ciudad ; y . i

Fallo: Que debo absolver y ab i g 
suelvo libremente del hecho origen 1 
de estas actuaciones a Higinia Per Jf 
nández Melgar y a su hija Indafe- í ¡ 
cia Sánchez Fernández, declarando - 
las costas de oficio. ?

Y para que sea inserto en el “Bo ? ' 
letín Oficial” dé esta provincia y : 
sirva de notificación a denuncian- - 
te y denunciadas, expido el presen
te en Valladolid, a diéz de enero de 
mil novecientas sesenta y nueve.- 
Benito Bragado Argüello.
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VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don Benito Bragado Argüello, ofi- ^ 

cial habilitado del Juzgado muni- ' 
cipa! número tres de Valladolid, 
en funciones de secretario del 
mismo.
Doy fe: Que en el juicio verbal ' 

de faltas seguido en este Juzgado, 
con el número 688 del corriente 
año, se ha dictado la siguiente :

Sentencia.—En la ciudad de Va- ¡ 
lladolid, a nueve de diciembre de 
mil nov'ecientos sesenta y ocho. Ei 
señor don Luis Martínez Paloma
res, juez municipal del número tres 
de la misma, habiendo visto las di- 
ligencias de juicio vœbal de faltas ° 
seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, e 
como denunciante, Javier Lopes li 
Sánchez, de 18 años, soltero, estu- v 
diante, natural y vecino de esta u 
ciudad, y como denunciado, por le- t 
sioneS} Isauro Criado García, de 25 
años, s'O’ltero,. obrero, natural de Vi- 
Halón de Campos y vecino de esta 1 
ciudad, hoy en domicilio ignora- 
de; y

Pallo: Que debo absolver y ab ti 
suelvo libremente del hecho origen p 
de estas' actuaciones, a Isauro Oria- 
do García, declarando de oficio las p 
cositas. J

Y para que sea inserto en el “Bo- 
letín Oficial” dé esta provincia, a ' 
efecto de notificación dei denuncia
do, expido él presente en Vallado- ® 
lid, a nueve de diciembre' de mf " 
novecientCS sesenta y ocho.—'Beni
to Bragado Argüello.
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